
Año UV. Martes 8 de Marzo de 1887. Núm. 57.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

LuEn Zabagoza» en la Administración del Bo- 
riN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

30 Misericordia.
miti6 ®uacricionea dc fuara podrán hacerse re- 
latrJj ° 8U imi)orte 0n libranza del Tesoro ó 
elra do fácil cobro.

al Corresl,ond*mcia se remitirá franqueada 
de dicha Imprenta b. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCHICIO^

TREINTA PESETAS AL ANO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dara los números, previo el pago, al 
precio de venta. .

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
y disposiciones generales del Gobier- Inmediatamente que los Sres. Al

-  ------ ;x_. J------ caldos y Secretarios reciban este Bo-no son y disposiciones generales del Gobier- 
cia deRdÁ'"^atonas para cada capital de provin- 

en„?Ue s.° publican oficialmente en ella, y 
do la mioair0 días después para los demas pueblos 

i^a Provincia. ^Decreto de 28 de Noviem-

l b t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde* .. ........ . r. i. z1 ni mX

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mAs es
trecha responsabilidad de conservar los número*

‘ de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente piar en el sino ae costunwre, uunae , ’ .,permanecerá hasta el recibo del nú- para su encuadernación, que deberá verincarse 
---- ; — al final de cada semestre.moro siguiente.

PARTE OFICIAL.
--- ooteioe-----

1 Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
MM. el Rey y la Reina Regente 

‘ G.) y su Augusta Real Familia con-
Uini en esta Corte sin novedad en su im

pOrtante salud.
(Gacela 6 Marzo 1887).

SECCION PRIMERA.
u n is t e r iTTe f o me n t o ?

y
]a  q ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

institución, Rey de España, y en su nombre y
su menor edad la Reina Regente del Reino, 

ren to^os l°s Que la presente vieren y entendie-
> sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
^OI)U^0 1° siguiente:

fer Ft cuf° 1 •* Se declara de servicio general el 
]a nnCarr^ que> partiendo del Puerto de Pasajes, en 
prov'^ Norte» termine en Jaca, estación del 
La , fecta(t0 de Huesca A la frontera de Francia por 
te fer. Í)asando por Pamplona y Sangüesa. Es- 
qUe l'Oca^ilconstará de dos partes: la primera, 
Run i°ln^)r n e desde Pasajes á Pamplona, y la se

a> de este punto A Jaca.

Art. 2.° El Gobierno queda autorizado para 
otorgar en pública subasta la concesión de esta li
nea, prévia aprobación del proyecto presentado, 
para lo cual se pondrAn de acuerdo los Ministerios 
de Fomento y Guerra, y petición garantida con el 
correspondiente depósito, con arreglo A las disposi
ciones vigentes, de cualquier particular ó Compa
ñía que solicite la concesión.

Art. 3 o Este ferrocarril percibirá una subven
ción igual A la de los comprendidos en el plan gene
ral, así como :a exención de los derechos de adua
nas para el material de la construcción y de la 
explotación por el tiempo y en la forma que pres
criben las leyes y reglamentos.

Art. 4.° Las Corporaciones provinciales y mu
nicipales á quienes interese la construcción de esta 
linea podrán conceder al concesionario todas aque
llas subvenciones directas ó indirectas que conside
ren convenientes.

Art. 5.° El Gobierno fijará los plazos para la 
ejecución de la línea y las demás condiciones, de 
acuerdo con la ley general y disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ocho
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cientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro
drigo.

(Gaceta, 5 Marzo 1881.)

MINISTERIO DE EA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Herrera, que fué 
decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 25 de Enero último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Herrera (Sevilla), decretada por el Gobernador de la 
misma provincia.

A virtud de denuncia hecha por varios vecinos, 
dicha Autoridad nombró un Delegado con objeto 
de que practicase al mencionado Ayuntamiento 
una visita de inspección, resultando de ella: que no 
se llevaban todos los libros de contabilidad que la 
ley dispone, y los que había no estaban autoriza
dos: que no se han rendido cuentas durante los úl
timos ejercicios: que en las actas electorales apare
cen alteraciones arbitrarias: que ni el Depositario 
municipal ni el del Pósito habían prestado la debi
da fianza: que según se desprende de una informa
ción abierta por el Delegado, hace tres anos que en 
la villa de Herrera no se encienden los faroles del 
alumbrado público, á pesar de existir en el presu
puesto la cantidad para atender á este gasto: que 
hay ocultaciones en las matrículas de subsidio in
dustrial, y se han hecho alteraciones en las cuotas 
del repartimiento de la contribución territorial; y 
que según los libros de contabilidad, examinados 
por el Delegado, debía haber en Caja una existen
cia de 13.427 pesetas, y sólo se encontró la de 267.

En vista de las relacionadas faltas, el Gobernador 
suspendió al Ayuntamiento en 27 de Diciembre úl
timo.

La gravedad de los motivos en que funda dicha 
Autoridad su providencia, justifican plenamente la 
medida tomada con un Ayuntamiento que de tal 
manera descuida sus deberes.

Aparece además de todo lo expuesto que algunos 
de los actos llevados á cabo por ésta y anteriores 
Administraciones pueden implicar delincuencia con 
arreglo al Código penal.

Por lo tanto, la Sección opina que procede con
firmar la suspensión del Ayuntamiento de Herrera, 
y remitir desde luego los antecedentes á los Tribu
nales de justicia para que se proceda á lo que haya 
lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 611 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver conw 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Febrero de 1887.—León y Castillo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Sevilla.

(Gacela 11 Febrero 1887).

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Be" 

lias Artes de Barcelona la cátedra de Cerámica .v 
Metalistería, dotada con el sueldo anual de 3.00» 
pesetas y demás ventajas que concede la ley der 
Profesorado público, la cual ha de proveerse por 
concurso entre artistas premiados con primeras ó se
gundas medallas en Exposiciones generales de Be' 
lias Artes, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1- 
del Real decreto de 13 de Febrero de 1880.

Lo que se anuncia al público á fin de que los q»)e 
reúnan estas condiciones puedan solicitar ser admi
tidos al concurso en el improrrogable término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela.

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección ge
neral.

Este anuncio debe publicarse en los BolelV^ 
oficiales de las provincias, lo cual se advierte pare 
que las Autoridades respectivas dispongan que as* 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 19 de Febrero de 1887.—El Director ge' 
neral, Julián Calleja.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseilaMa.
Conforme á lo preceptuado en la Real orden de 

20 de Mayo de 1881, deberá proveerse en virtud de 
oposición, en el mes de Abril próximo, la Escue^a 
de ninos de Torrente de Cinca, en la provincia d® 
Huesca, dotada con 825 pesetas anuales y demd5 
emolumentos legales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docU* 
mentadas en debida forma en la Secretaría de l9 
Junta de Instrucción pública de dicha provincia 6,1 
el término de 30 días, á contar desde la fecha eO 
que el Boletin oficial de la misma publique est6 
anuncio.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Rector de este 
distrito universitario se publica en los Boleti^ 
oficiales del mismo para conocimiento de los asp1' 
rantes. .

Zaragoza 3 de Marzo de 1887.—El Secreta''10 
general, Vicente Santandreu Herrando.
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HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

PUega de los precios limites que Itau de regir eu la 
subasta anunciada para el dia 15 del corriente, 
para contratar la carne de naca y el carbón mi
neral y yegetat necesario á las atenciones de este 
establecimiento durante el ano actual de 1887.

Zaragoza 3 de Marzo de 1887.—Isidro Sánchez.

ARTÍCULOS. UNIDAD.
PRECIOS 
límites.

Pesetas Cts,

Carne de vaca con la cuarta
parte de hueso................... Kilogramos 1 ‘48

Carbón vegetal...................... Idem. 0'11
Idem mineral.......................... Idem, 0'06

Debiendo procederse á contratar los víveres y ar
tículos que más abajo se detallan para el suministro 
de este Hospital militar, necesarios durante el ano 
1887, se convoca á una pública licitación, segunda 
de proposiciones libres, que tendrá lugar el dia 12 
de Abril próximo, á las diez de su mañana, me
diante proposiciones extendidas en papel del sello 
11.°, que se presentarán en pliego cerrado, redac
tadas aproximadamente con arreglo al modelo que 
se expresa al final, y comprensivas de uno ó más 
lotes que se detallan á continuación, con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones que rigieron 
para las subastas anteriores, que se hallan de mani
fiesto en dicha dependencia todos los días labora
bles de ocho á doce de la mañana.

LOTES. ARTÍCULOS. CANTIDADES 
que se calculan de consumo anual.

3.°
8.°

Petróleo. 1.807 litros,
Patatas. 12.436 kilogramos.

Zaragoza 7 de Marzo de 1887.—El Director ad
ministrativo, Isidro Sánchez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de.. habitante en la calle 

de...... núm.......  enterado del anuncio para contra
tar por lotes el petróleo y las patatas necesarios du
rante el ano 1887 en el Hospital militar de esta Pla
za, se compromete á facilitar los correspondientes 
al lote T......á los precios siguientes:

El litro de petróleo, á.... pesetas.. céntimos 
(en letra).

El kilogramo de patatas, á. pesetas.... cénti
mos (en letra).

Sujetándose en un todo á las condiciones del plie
go que rige para la subasta, siendo adjunta la carta 
de pago del prévio depósito que se exige y la cédula 
personal.

Zaragoza.... de Abril de 1887.
(Firma del proponente).

SECCION SEXTA.
Autorizado el Ayuntamiento que presido par® 

proceder á ¡a ejecución de las obras necesarias para 
la construcción de un Cementerio de este pueblo, 
cuyo importe, con arreglo al presupuesto formado, 
asciende á 12 084 pesetas 98 céntimos, la cual ha 
de servir de tipo en baja en la subasta que tendí® 
lugar el día 6 de Abril próximo, á las doce de su 
mañana, ante el Sr. Gobernador civil de la provin' 
cia y el Ayuntamiento de este pueblo en su Cas® 
Consistorial.

La licitación se hará en un solo acto y por mC* 
dio de pliegos cerrados, que deberán entregáis6 
dentro de la media hora siguiente á la antes citada, 
debiendo acompañarse á cada proposición, con sil' 
jeción al modelo á continuación inserto, el resguai' 
do que acredite haber depositado el proponente en 
la Depositaría municipal ó en la sucursal de la Caja 
general de Depósitos, el 5 por 100 del importe de 
la subasta.

Caso de resultar dos ó más proposiciones iguale® 
se verificará acto continuo, y únicamente entre su® 
autores, una licitación abierta por espacio de 
minutos, y trascurridos, terminará cuando el seño! 
Presidente determine, previo los anuncios de ins
trucción.

Los planos, memorias, pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas estarán de manifiesto en 1® 
Secretaria de este Municipio

El Frasno 6 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Ju* 
lián Luna.—P. A del Ayuntamiento, Vicente Mo* 
reno, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de., enterado del anuncio 

publicado con fecha......  y asimismo de los planos, 
presupuesto y condiciones facultativas y económi' 
cas que han de regir en las obras necesarias par® 
la construcción de un Cementerio en el pueblo de 
El Frasno, de esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de..... (aquí se consignará 
la que sea, expresando en letra la cantidad en pe
setas, por la que se compromete el proponente á 1» 
ejecución de dichas obras), y como garantía acom
paña la carta de pago del depósito previo que se 
exige.

Fecha y firma del proponente, quien deberá 
acompañar también su cédula personal.

El proyecto de presupuesto municipal de este pue
blo, correspondiente al ejercicio económico de 1887 
á 1888, se hallará de manifiesto eu la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días, durante 
cuyo periodo podrán presentarse contra el mism0 
las reclamaciones que consideren oportunas.

Miedes 5 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Do
mingo Lorente.

Formado el presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, para el año de 1887-88, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta-
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iwlr¿ P°r ^™*no de 15 días, durante los cuales 
de np8! S6Ií e.xam’nado por los vecinos que lo deseen, 
rppi ‘l0 - c oce de la mañana, y se admitirán las 
rec amacmnes á que diere lugar.

lllueea l.° de Marzo de 1887.-~E1 Alcalde, Ma- 
sensio.—D. S. O., Matías Herrer, Secretario.

P1i presupuesto municipal ordinario de este pue- 
tan Pai? 6 a^° a 88, formado por este Ayun- 
no i ir’ r6 expuesto al público por térmi- 
Rnr 6 ° as, contados desde la inserción en el 
, -ErrN Of ic ia l  de la provincia, en la Secretaría 
nn H3180?0’ de siete á doce de la mañana, á fin de 
Qe.eJ'ue( a ser examinado por los interesados y ha- 

rec'amací°nes que tengan convenientes.
AItorque 6 de Marzo de 1887.-El Alcalde, Li- 

10 cena.—El Secretario, Manuel Puyóles.

día íV1] ‘>ecret.aría de este Ayuntamiento y hasta el 
Que 1 ( 6 corriente se admitirán las altas y bajas 
Van ^coHtribuyentes vecinos y'terratenientes ha
los t'SfU] 0 en 811 riqueza, previa presentación de 

i culos de propiedad legalmente autorizados.
o ^‘“ted 4 de Marzo de 1887.—El Alcalde, de su

11, Joaquín Nuez, Secretario.

la 1n ia Secretaría de este Ayuntamiento y durante 
tai* |01as oficina, por término de 15 días, á cou- 

desde el en que fuere publicado el presente en el 
^a‘b-'riN Of ic ia l , se admitirán las altas y bajas que 
pal |VC*nos terratenientes de este término munici- 
pre au tenido en su riqueza rústica y urbana, 
?lc- ?a presentación de los títulos de propiedad que 
861 lo acrediten.

líjela 5 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Ramón 
acia.—I). y. o., Santiago Bardají.

tir^n ^ecretaría de este Ayuntamiento se admi- 
los*1* t^rmlno 1^ días las altas y bajas que 
q peídos y terratenientes hayan sufrido en su ri- 
niihf^’ Previa Ia presentación de los documentos 
t jicos que lo acrediten.
tín ndos 3 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Valen- 
tai-ioUCa^n*—O'* ^edr0 dos^ ^lvar> Secre- 

mif0.-^ decretaría municipal de este pueblo se ad- 
baj Uan ^asta d día de l°s corrientes las altas y 
en 88 qu6 1°3 vecinos y terratenientes hayan sufrido 
tació1 ri(lueza fústica y urbana, previa la documen- 

11 necesaria que así lo acredite.
caLi°n^a^ de Ariza 5 de Marzo de 1887.—El Al
Calde, Vicente Garcés.

tniti?6 d^a de Ia ^ec^a al del actual se ad- 
álter 60 Ia Secretaría de este Ayuntamiento las 
fridoT1011-8 ^Ue en riqueza imponible hayan su- 
prev"-10!8 VeriU09 y terratenientes de este término, 
Ohn la - Pre8entación de los documentos legales en

El n1 86 acredite.
cahL . r£? de ^firo 4 de Marzo de 1887. 

ejerciente, Antonio Lobera.
El Al-

A contar desde la fecha, y por término de 15 días, 
se hallará expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento el proyecto de presupuesto munici
pal, formado por la Comisión respectiva del Ayun
tamiento para el próximo ejercicio de 1887-88.

Villafranca de Ebro l.° de Marzo de 1887.—El 
Alcalde, Mariano Abuelo.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se admiti
rán hasta el 20 del actual en los días no feriados 
las altas y bajas que los vecines y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza particular, previa pre
sentación al efecto de los títulos que legalmente lo 
acrediten.

Novallas 3 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Vi
cente Zamboray,

Por término de 15 días se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
contribuyentes y forasteros hayan sufrido en su ri
queza durante el corriente año‘económico, debiendo 
presentar los documentos justificativos que acredi
ten la alteración.

Purroy l.° de Marzo de 1887.—El Alcalde, Ilde
fonso Ibañez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se admitirán las relaciones de 
altas y bajas que los contribuyentes havan sufrido 
en su riqueza territorial, presentando al efecto los 
títulos correspondientes.

Valpalmas 4 de Marzo de 1887.—El Alcalde, 
Faustino Arasco.

Las cuentas municipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio económico de 1885 á 86, se 
encuentran de manifiesto por término de 15 días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Valpalmas 4 de Marzo de 1887.—El Alcalde, 
Faustino Arasco.

Las cuentas municipales de esta villa, del ejerci
cio de 1885-86, se hallan expuestas al público por 
15 días, durante los cuales podrán examinarlas y 
presentar las reclamaciones que crean oportunas, 
tanto los vecinos como los hacendados forasteros.

Longares 5 de Marzo de 1887.—El Alcalde, Ce
lestino' Sancho.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y por testimonio del que refrenda se 
sigue causa criminal contra Vicenta Jiménez, casa
da, de unos 3*2 años de edad, de estatura pequeña, 
húmeda de ojos; Francisca Hernández, casada, grue
sa, morena; Concepción Jiménez, casada, de32 años 
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de edad, alta, morena, pecotosa, y Trinidad Jimé
nez, viuda, gruesa, morena, de unos 4*2 años de 
edad, jitanas, vecinas que fueron de esta ciudad, sin 
que consten más datos, sobre estafa de géneros de 
alpargatería, en cuya causa tengo acordado recibir
les indagatoria, y no habiendo podido tener efecto 
por habersen ausentado é ignorarse su actual para
dero, he dispuesto en providencia de este día publi
car su llamamiento, para que en el término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 64, con el fin indicado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, Agentes 
de la policía judicial é individuos de la Guardia ci
vil, procedan á la busca y captura de las menciona
das procesadas, y conducirlas á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 5 de Marzo de 1887.—Artu
ro Lauda.—D. S. O., Manuel Ariza.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego 

Villagrasa y Calvete, natural de Bujaraloz, vecino 
de esta capital, hijo de Pedro y Modesta, de 29 años 
de edad, jornalero, para que dentro del término de 
ocho días comparezca en la Sala audiencia del Juz
gado, calle de la Democracia, núm. 62, cou objeto 
de hacerle saber el auto dictado en la causa contra 
el mismo sobre hurto; apercibido que de uo verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que baya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. exhorto 
y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del terri
torio en que pueda encontrarse, que de ser habido 
lo pongan cou las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 4 de Marzo de 1887.—Eus
taquio de Echave y Sustaeta.—P. S. M., Manuel 
Sauras.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Silvestre Cáncer Subías, hijo de Pablo y María, 
natural de Barbastro, vecino de esta ciudad, de 60 
anos de edad, casado, oficio del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, y cuyas señas se expresan á 
continuación, para que en el término de nueve días, 
siguientes al de su publicación en la Gacela de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
á la cual se dirigió en busca de trabajo, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 62, con objeto de emplazarlo para ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
en la causa que se le sigue sobre allanamiento de 
una torre de D. Francisco Juderías; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley dé Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1887.—

Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., José 
Quitarte.

Senas del procesado.
Estatura un metro 560 milímetros, color more

no, cara estrecha y arrugada, pelo entrecano, ojos 
garzos, nariz regular, barba poblada; viste pantalón 
de pana rayada, color amarillo; chaleco de paño, 
color de ceniza; chaq.ueta de castor, color amarillo 
á cuadros pequeños; elástico de lana, fondo negro 
con cuadros encarnados; camisa blanca, alpargatas 
abiertas, pañuelo de seda á cuadros encarnados y 
negros, y gorra de piel en la cabeza.

Ateca.

D. Teodoro Francisco Mendiri, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de las respon

sabilidades pecuniarias impuestas á Bernabé García 
Marco, vecino de Monreal de Ariza, en causa por 
hurto, se procederá el día 24 de los corrientes, á las 
once de su mañana, sin sujeción á tipo, á la venta 
en pública licitación de la finca siguiente:

Úna casa, compuesta de un piso, en el pueblo de 
Monreal y su calle de la Bajera; lindante á la dere
cha é izquierda con calle y á la espalda con calle y 
casa de Felipe Ariza: tasada en 200 pesetas.

Se advierte que los títulos de propiedad de la fin
ca descrita no están corrientes, y que el que quiera 
interesarse en la subasta habrá de depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por IDO efecti
vo del valor por que haga proposición.

Dado en Ateca á 4 de Marzo de 1887.—Teodoro 
Francisco Mendiri.—D. S. O., Juan Manuel Gil. i

Belchlte.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia procedente de causa con
tra Antonio Pablo .limeño Lagunas sobre hurto, se 
ha acordado la venta en pública subasta, con rebaja 
de un 25 por 100 de su tasación, las fincas siguien
tes, sitas en Villanueva del Huerva:

1 .a Mitad de una casa, en la calle de San An
tón, núm. 23; linda por derecha entrando con Feli
pe Pérez, por izquierda con Manuel Aramburo y 
por espalda con baldíos: tasada en 500 pesetas.

2 .a Campo en el Barranquillo, de una yunta! 
linda al S. con Joaquín Navarro, al E. con Fran
cisco Oliván, al S. con Salvador Gracia y al P. con 
montes: tasado en 50 pesetas.

3 .a Otro en el Manadero, de tres yuntas; lind» 
al N. con camino, al E. y O. con Sebastián Corzán 
y al S. con paso: tasado en 75 pesetas.

4 .a Otro en la cuesta del Molino, de 38 áreaSt 
14 centiáreas; linda al N. y E. con Mariano Herre
ro, al S. con camino y al O. con sarda: tasado e11 
15 pesetas.

5 .a Otro en Papalvo, de 57 áreas, 21 centiáreas* 
linda al N. con Manuela González, al E. con Jo^ 
María Chueca, al S. y O. con sarda: tasado en 
pesetas.

6 .a Otro en Herbozales, de igual cabida; lin^ 
al N. con Manuel Jimeno, al E. con Manuel d®
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a< S' COiD 8arda al 0- con monte de San- 

chmtasado en 10 pesetas.
vnnt«. e‘! ¿ barranco del Moreuillo, de una 
lina Ppr üdaia 0• con sarda* al E* COÜ Cata- 
co-1, qlleru á  a l cou camino de Val de Ami- 

tasado en 25 pesetas.
viinto. camP° en Ia Dehesa, de cabida de una 
rr ' ‘“da ai con sarda, al E. con Antonio Ba-

* Fon camino de Cariñena y al O. con 
monte: tasado en 15 pesetas.
dj Euy° acto tendrá lugar el día 24 del actual, á las 
Juzgado*1 Inuñaoa, eu *a Sala audiencia de este

Belchite á 4 de Marzo de 1887.—Jenaro 
tita, D, 8. O., Antonio Sancho.

Daroca.
9. AgUgtjn Sánela Arcilla, Juez de primera ins- 

ancia de la ciudad y partido de Daroca:
hedi01 Presente edicto hago saber: Que en el ex- 
solí^!116 ide tutela i,)8tado P°r José Mario y Aznar, 
de ln ain i veuta de bienes de l°s menores María 
B os Dolores, Segunda Amalia y Víctor Isidro 
^ c'^ue y Marín, vecinos de Aguarón, para apli- 
la vU l)roducl0 á Pa&° de deudas, tengo acordada 
con eUta eü Püblica subasto de la finca que se dirá 
A sus atenencias y enseres, sita en la villa de 
hontarÓn, J' SU Cal^e de Ia Sinagoga, núm. 2; con-

lante toda por la derecha entrando con casa de 
Va] lauCiBabier, por la izquierda con cubierto de 
rio ni0 /*rado Por Ia espalda con corral de Grego- 
Uno 11 i : CUj,a venta se celebra en junto ó por cada 
80n á I°teS en que ha S^do dividida y tasada, y

6ero^Cr Í0Íe* ComPrende el molino oleario, gra- 
h’oz Val°n de cncima en la Parte de flmra, y un 
dicL° de cori’al que se halla marcado, contiguo á 
ta d mul,n°, debiendo tener la entrada por la puer- 
todo rnolino, situada en la Sinagoga estrecha; que 
casa lote C0nfr0Dta Por la derecha entrando con 
iTal i Mariano Sancho, por la izquierda con co- 
Ccrr i D• VaIentín Huesca y por la espalda con el 
los e pegado á este lote, el cual confronta con 
ta'ri7rrales asignados á los lotes tercero y quinto:

do en 13.250 pesetas 75 céntimos. ' 
pjlauntieue dos cilindros con soleras y piezas, cuatro 
de] ! Piara aceite’ dos soleras de las prensas, piezas 
cerní1 08ado, y un 6Í1Iar ‘l06 existe eu el corral con- 
seta8ente á dicho molino: valoradas en 1.705 pe- 

VaUSJUteusilios de un escenario con 24 bancas: 
grados en 246 pesetas.

2 d°s prensas, señaladas con los números l.° v 
¿oh'n011 8U llierro dulee colado, existentes en el

g1U0: valoradas en 2.540 pesetas.
con ^‘a ,Ia tasación total de este lote, 17.741 pesetas 

* 'o céntimos.
lole- Comprende un paso por la Sina- 

debf .estrecha, un trozo de corral marcado y que 
debi,,ta1resPetar las ltlces de la fábrica, un cubierto, 
86 hall quedar cerrado dicho cubierto por donde 
cho t). a luarcado, y que tendrá la entrada por di- 
dere1^0 de la Sinagoga estrecha; lindante por la 

izor eijtrando cen casa de Miguel Lanuza, por
i uerda con corral de Francisco Jimeno y por

la espalda con la fábrica de aguardientes: tasado 
este lote eu 2.000 pesetas.

lercer lote. Comprende tres lagares que caben 
ai total 1.000 cargas de uva, con un granero en
cima, con derecho al paso marcado para tres lotes, 
quedando el cielo de dicho paso á favor de este lote, 
y con derecho á prensar en el mismo paeo; y un 
trozo de corral marcado, que tendrá la entrada dicho 
corral por el paso de atrás de los lagares; y este lote 
confronta por la derecha con corral de D.a Isabel 
Berna!, por la izquierda con el mancomunado para 
los tres lotes y por la espalda con el mismo paso: 
tasado este lote en 9.200 pesetas.

CuaTto lote. Comprende dos lagares que caben 
1.500 cargas de uva, un trozo de corral marcado, 
una fábrica de aguardientes y otra de tártaro, y 
otro trozo de corral á la parte baja, también marca
do, teniendo las entradas por la Sinagoga ancha; 
y confronta por la derecha con corral del lote terce
ro, por la izquierda con corral de la casa y por la 
espalda con el cubierto del lote segundo: valorado 
en 20.540 pesetas.

Conteniendo una caldera del fuego, una doble 
caldera ó versona, una colmena de platos, un cilin
dro, un-a colmena refrigerante, un serpentín, zafa
reche, un anisador, una copa ó hueco de 25 grados, 
una bomba aspirante impelente para alimentar el 
aparato, con sus correspondientes tubos, jetas y 
bridas: tasado todo como enseres de la fábrica de 
aguardientes en 7.550 pesetas.

Dos calderas, un serpentín calienta-vinos, una 
bomba aspirante impelente, tubos, jetas y bridas, 
como enseres de la imbrica tartárica, en 4.000 pe
setas; y 1

Diez y nueve pipas recortadas, de la misma fá
brica: tasadas en 142 pesetas y 50 céntimos.

Suma la tasación total de este lote, 32.232 pesetas 
50 céntimos.

Quiuto lote. Comprende un cubierto que da á la 
Sinagoga ancha, por donde tiene la entrada, y un 
trozo de corral marcado á la parte de atrás; que con- 
n-onta por la derecha entrando con casa y corral de 
Gregorio übide, por izquierda con prensadero y co
rral de Justo Gracia, y por la espalda con corral del 
lote primero: tasado este lote en 5.900 pesetas.

La subasta tendrá lugar en el Juzgado municipal 
de Aguarón el día 4 de Abril próximo viniente v 
hora de las diez de la mañana, bajo el tipo en alza 
de la cantidad de la tasación; previniéndose que no 
se admitirá postura que no cubra dicha suma, y 
que pura tomar parte en el remate habrá de deposi
tarse previamente por el licitador, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad equivalente al 10 por 100 
de la que sirve de base á la subasta.

Dado en Daroca á 28 de Febrero de 1887.— 
Agustín Sánchez Arcilla.—Por mandado de 8. 8. 
P. Marcial Ilzarbe.

Ejea de los Caballeros.

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción 
del partido de Ejea de los Caballeros:
Por la presente requisitoria, y como comprendido 

en el caso primero del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Pe
dro Sánchez, vecino de Borao, pueblo del partido de
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Jaca, de unos 17 años de edad, de oficio pastor, de 
estatura regular, más bien baja que alta, pelo ne
gro, nariz y boca regulares, color moreno y sano, 
que viste calzón corto y chaleco de pana, camisa 
blanca, medias, faja y blus» azules, peducos blancos, 
abarcas, y pañuelo y sombrero en la cabeza, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días, á cont-rdesde la publicación déla presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta 
de Madrid^ comparezca ante este Juzgado á fin de 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal 
q neme hallo instruyendo contra el mismo sobre muer
te violenta de Cecilio N., vecino que fué de Esposa; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura de dicho procesado; poniéndolo, ca
so de ser habido, á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades debidas.

Dada eu Ejea de los Caballeros á 2 de Marzo de 
1887.—Mariano Pascual Español.—Por mandado 
de S. S., Victoriano Callizo. .

D. Victoriano Callizo y Biec, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de Ejea de los Caballeros: 
Certifico: Que en el expediente de pobreza de que 

luego se hace mención, seguido por todos sus trá
mites en dicho Juzgado y por mi Escribanía, se pro
nunció en el día de ayer la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva copiados literalmente 
dicen así: _ ,,

«Sentencia.—Va \ la villa de rijea de los Caballeros 
á ‘28 de Febrere de 1887; el Sr. D. Mariano Pascual 
Español, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, visto este incidente de pobreza instudo 
por el Procurador D. Juau Martínez, en nombre de 
Pascual Celayeta, natural de Pamplona, vecino de 
esta villa, para litigar con D. Blas Compaired, que 
1¿ es de Villatuerta; en cuyo expediente ha sido 
Abogado del demandante el adscrito á este Juzga
do D. Gonzalo Dehesa, y en rebeldía del demandado 
se ha sustanciado con el Ministerio fiscal:» .

Fallo: Que debo declarar y declaro pobre en sen
tido legal, para litigar con Ü. Blas Compaired, á 
Pascual Celayeta y Ciordia, quien en su virtud go
zará de todos los beneficios que determina el art. 14 
de la ley de Enjuiciamiento civil; entendiéndose esta 
declaración por ahora y sin perjuicio de lo preveni
do, para en su caso y tiempo, en los artículos dd, 
37 y 39 de la indicada ley. Y habiéndose sustancia
do este incidente en rebeldía para que tenga cum
plimiento lo dispuesto en el art, 283 de la repetida 
ley, insértese el encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, de cuyo numero se unirá un ejemplai a ios 
autos. Y por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, así lo pronuncio, mando y firmo. Mariano 
Pascual Español.

Así resulta del citado expediente de pobreza, á 
que me refiero. Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, cumpliendo con lo man
dado, libro y firmo el presente testimonio, con el 

V.° B.° del Sr. Juez, en Ejea de los Caballeros ¿ 
l.° de Marzo de 1887.-V.° B.°-E1 Juez de pri
mera instancia, Pascual Español.—Victoriano Ca
llizo.

JUZGADOS MILITARES.
_

Zaragoza.
D. José Valera y Calvez, Capitán, Ayudante del 

segundo regimiento divisionario de artillería de 
Campaña:
Hago saber: Que en la causa seguida contra el 

soldado de dicho regimiento José Goiu Fontanals, 
por deserción, he acordado se le reciba la oportuna 
declaración, y como se halle ausente en ignorado 
paradero, se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de 10 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presente á 
dar sus descargos en el cuartel que ocupa su regi
miento en esta Plaza; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares den 
sus órdenes para la captura del referido, cuyas se
ñas son las siguientes: José Guiu Fontanals, de 21 
anos de edad, natural de Hospitalet, provincia de 
Barcelona, de estatura regular, pelo castaño, cejas 
al jielo, ojos pardos, nariz roma, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire regular; 
viste pantalón y chaqueta gris, gorra7 azul y za
patos . ,

Zaragoza 1.° de Marzo de 1887.—El Fiscal, José 
Valera.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
El día 11 del actual, á las diez de su mañana, ten

drá lugar en esta Casa-cuartel, Coso, 135, la venta 
en pública subasta de un caballo de desecho.

Zaragoza 6 de Marzo de 1887.—El Coronel Sub
inspector accidental, José Fernández de Casas.

Desde la venta de los Caballos á Zaragoza se pcr' 
dió en la tarde de ayer un perro de caza, llamad0 
Videl, blanco, con manchas color barquillo ciar0’ 
llevaba collar con chapa y clavos de latón. Se s0" 
plica se entregue en la calle de San Pablo, núm6^ 
ro 87, 3.°, y se gratificará; y si no se reclamar 
por hurto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,
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